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p m c s o c c k b x c 

Bajo este tí tulo se ofrece al público pa
risién y á las disputas de los jurisconsul
tos un problema más moral que jur ídico, 

de un ínteres inmenso, tanto para los 
para los enemigos del pero 

partidarios como 
divorcio. . 

Se trata de un matrimonio desgraciado 
entre personas de irreprensible conducta 
y de cierta elevación de ideas, y de dos 
caracte'res que bien pudieran ser llevados 
á una acción dramática interesant ís ima en 
el teatro. 

He aquí los hechos; 
Carmen Legrelle era una señorita de 

una belleza notable, elegante y dist ingui
da hija de un pobre empleado de una so
ciedad de crédito parisién, con quien v i 
vía muy honradamente, dedicándose para 
ayudar á su padre y subvenir á las nece
sidades de la vida á la difícil profesión de 
institutriz, aprovechándose para ello de 
la brillante educación que habia recibido. 

M. Aucher era, por el contrarío, hijo de 
un magistrado del tribunal de casación, 
perteneciendo á una familia de la más alta 
reputación en la magistratura, y gozando 
de una fortuna tal , que le ponía en el caso 
de aspirar á un enlace ventajoso cuando 
tratase de contraer matrimonio. Pero 
M. Aucher, haciendo justicia á las buenas 
cualidades de la institutriz, y hombre por 
otra parte desinteresado y de noble cora
zón, se enamoró ciegamente de la señorita 
Legrelle, y pidió su mano. 

Fué inúti l que la familia de M . Aucher 
contraríase semejante proyecto de matr i 
monio. Contra la voluntad de todos, y 
creyéndose dignamente correspondido, y 
siéndolo quizá, M . Aucher se casó con 
Mlle. Carmen en 1875. 

Pero este matrimonio no fué dichoso, no 
obstante haberse celebrado bajo tan bue
nos auspicios y haberle concedido Dios un 
hijo. ¿Cuál fué la causa de la desunión y 
de la enemiga que entro los jovenoe copo
sos se manifestó al poco tiempo? 

Mad. Aucher observaba, al parecer, co
mo esposa una conducta tan digna como 
cuando era soltera; y por otro lado, su 
marido no habia dado ninguno de esos es
cándalos que llevan la afrenta al hogar 
doméstico, ó hieren el amor propio y la 
dignidad de una mujer pundonorosa. 

Aquí aparece la parte delicada y or ig i 
nal de este célebre proceso. La acusación 
de M. Aucher contra su esposa no es n i 
la de adulterio, ni la de infidelidad, sino 
la áe frialdad, falta ó delito que no sabe
mos se halle consignado n i castigado en 
ningún código. 

¿Cómo se explica que M . Aucher haya 
lanzado contra su esposa una acusación 
tan estupenda? Algunas palabras basta
rán para dar satisfactoriamente esa expl i 
cación. Educado en las más puras ideas 
religiosas, M . Aucher cree que el mat r i 
monio no tiene otros fines que el dar hijos 
á la patria y al cielo. Mad. Cármen, por 
el contrario, dejándose llevar por otra co
rriente de ideas, sintió después de la luna 
de miel una repugnancia hacia aquel gé
nero de vida patriarcal, de que tanto gus
taba su marido, y llegó á hacérsele inso
portable la obligación de llenar los debe
res tan minuciosamente expuestos en la 
epístola de San Pablo, que se lee á los 
contrayentes católicos; y de aquí sn f r i a l 
dad, su persistente indiferencia y, en una 
palabra, su tenacidad en no conceder á su 
marido las caricias á que éste, y en justa 
reciprocidad, tenía indiscutible derecho. 

Sucediéronse consiguientemente á los 
reproches las injurias, y á éstas una serie 
de mutuos malos tratamientos, hasta que 
las cosas llegaron á punto de entablarse 
por necesidad un pleito de divorcio, sien
do infructuosas todas las tentativas para 
nna reconciliación sincera, hechas por el 
presidente del tr ibunal, M . Aubepin. 

La originalidad de este asunto se pre
senta ahora. La víspera de la apertura del 
juicio ó del que debió incoarse la instan
cia, Mad. Cármen, que había enviado su 
hijo á que pasase el día con M. Aucher, y 
que esperaba con ansia la vuelta del niño 
al convento en que se hallaba depositado, 
recibió la siguiente carta: 

«Jorge se queda á comer conmigo y no 
volverá al convento hasta las nueve de la 
noche.» 

Pero dieron las nueve y el niño no pa
recía, 

Madame Cármen tomó entóneos un co
che de alquiler, llevando en su corazón 
mortal angustia, y corrió á casa de su ma
rido para recobrar su n iño . 

E l padre y el hijo habían desaparecido. 
¿Adonde habían ido? Nadie sabía con

testar á esta pregunta. 
Mad. Aucher pasó una noche terrible, 

recorriendo París en todos los sentidos en 
busca de su hijo, y no salió de dudas hasta 
que á la mañana siguiente recibió la carta 
que sigue: 

«Señora: Por causas que os son bien co
nocidas, me veo obligado á abandonar la 
Francia con m i hijo. 

Ruego á Dios que os haga reconocer 
vuestro extravío y que os atraiga al cami
no del deber, en el que sólo podréis encon
trar á aquellos á quienes habéis perdido. 

He dado á m i notario orden para que os 
entregue 250 francos mensuales, á contar 
desde el 1 de Marzo. 

Hasta nueva orden tendréis noticias pe
riódicas de la salud de Jorge por interme
dio de M . Choppin d'Arnouvil le, al cual 
podréis mandar cuantas cartas ó comuni
caciones queráis dir igirme. 

A. AUCHER.» 

dre que arrebata á su prpio hijo y huye 
con él .— 

P a r í s m i m c i p a t 

Y aquí comienza lo que ha dado en l l a 
marse la Odisea de Mad. Aucher. 

Provista de un auto judicial que le au
toriza á recobrar su hijo donde quiera que 
lo encontrase, esta heroica madre se lanzó 
con un ardor extraordinario á perseguir á 
su marido, saliendo de Par ís en un estado 
de grande sobrexcitación y desplegando 
una actividad increíble. 

Habiendo llegado á averiguar que su 
marido estaba en Lóndres, recorrió infruc
tuosamente, en compañía de dos agentes 
de policía, todos los hoteles de aquella i n 
mensa población, hasta que llegó á uno en 
donde le dieron razón de que aquél habia 
salido para Southampton. 

Inmediatamente salió para este puerto; 
p e r o i a - ó tan. u i a l a o vi í o r l u u a . , v^uo ontmdo 

arribó á éste, el buque que llevaba al padre 
y al hijo, con rumbo á Buenos-Aires, se 
hallaba hacía ya bastantes horas en alta 
mar. 

Las persecuciones eran, pues, inút i les 
si los viajeros llegaban á aquella repúbl i 
ca. E l castigo de la esposa era espanto
so; pero la intrepidez de la madre se so
brepuso en Mad. Aucher á todo senti
miento; y habiendo averiguado que el bu
que tenía que hacer escala en Lisboa, pa
sa el estrecho, y una vez en territorio fran
cés, telegrafió al ministro de la república 
cerca del rey de Portugal, M. de Labou-
laye. 

E l buque hizo, en efecto, escala en L i s 
boa, y á su arribada al puerto, M . La-
boulaye hizo cuanto humanamente es po
sible para convencer á M . Aucher de que 
desistiese de su propósito. 

E l celoso funcionario francés no consi
guió absolutamente nada de la inf lexib i l i -
dad del irritado M . Aucher, y las leyes i n 
ternacionales no le consentían apelar á la 
fuerza; pero como quiera que el buque ha
bia de tocar en Dakar (Senegal), pensó 
que una órden dsl presidente de la repú
blica comunicada al gobernador de Dakar 
pondría término á aquel asunto. M . La-
boulaye telegrafió en el acto al gobierno 
de Francia, y la órden se obtuvo. 

Desgraciadamente, para comunicar una 
órden telegráfica desde Par ís á Dakar ha
bia que acudir al gobierno ingles, á fin de 
que consintiese en trasmitirla por su ca
ble, lo cual hizo que se perdiese tiempo. 

Orilladas todas las dificultades, la ór
den llegó á Dakar... cuando el buque 
habia salido ya del puerto viento en popa. 

E l padre y el hijo llegaron sin novedad 
á Buenos-Aires. 

Mientras que Mad. Aucher perseguía á 
su marido, era éste condenado en rebeldía 
por el tribunal correspondiente. 

En la actualidad se trata por la defensa 
deM. Aucher de obtener la revocación. 

Los discursos consagrados por los res
pectivos abogados en la defensa de las 
partes han de ofrecer un ínteres de p r i 
mer órden. Hasta ahora sólo se ha pro
nunciado el del abogado de la esposa des
deñosa y de la madre enloquecida, que no 
nos es aún conocido, y hasta dentro de 
cuatro ó cinco días no se pronunciará el 
del abogado del marido irritado y del pa-

Hcí» telegráfica fe incentúos 
Para prestar socorro a caso de incen

dios, la ciudad de París uenta con la s i -
guíen te organización: 

Once cuarteles de zapdores-bomberos, 
repartidos en los diferenes barrios de la 
ciudad. | 

Ochenta y cuatro pustos, distribuidos 
con la posible igualdad jar toda la capi
tal . Estos puestos es tán 'eunidos por g ru
pos, y cada grupo depenle del cuartel más 
p róx imo . 

Un puesto central donte se instala el es
tado mayor. A este puesio central, situa
do en el boulevard del Piláis, enfrente del 
palacio de Justicia, llegm todos los avi
sos, y de él parten todas las órdenes. 

Importaba á la celeridad del servicio 
unir todos estos puestostelegráficamente, 
y acaba de terminarse tai interesante red, 
que queda del siguientemodo: 

El puesto central está en comunicación 
directa con los once cmrteles, constitu
yendo la red principal. 3ada cuartel está 
unido directamente con todos los puestos 
próximos, y ésta es la red secundaría. 

E l establecimiento depuestos se ha he
cho conforme á las necesidades de la po
blación, y no respecto auna igualdad en
tre los cuarteles. 

En todos los barrios en que se encuentra 
uno de los depósitos de los ómnibus , está 
unido éste al cuartel más próximo, es de
cir, que entra en la red secundaria. 

El puesto central, ó sea estado mayor, 
ademas de estar unido con los once cuar
teles, se halla en comunicación con cinco 
servicios más , á saber: puesto central de 
aguas, avenida Victoria; puesto central 
del servicio de la beneficencia pública, 
muelle de Gresves; prefectura de policía; 
puesto central de telégrafos, calle Grene-
lle San Germán; depósito principal de los 
ómnibus , calle Monje. 

En este servicio telegráfico entran 2 3 5 
kilómetros de hilos, de ellos 3 .550 metros 
tan solo aéreos, y los restantes sub te r rá 
neos. Estos son da cobre, cubiertos de una 
capa aisladora de guttapercha, y van den
tro de un tubo protector de plomo, fijo en 
la bóveda de las alcantarillas por abraza
deras. 

Se usan para los avisos y órdenes los 
telégrafos de cuadrante, y la actividad del 
servicio basta para ocupar diariamente en 
el puesto central tres hombres y suminís 
trar un cambio de correspondencia que se 
eleva á un centenar de telegramas recibí-
dos y trasmitidos diariamente. Apénas pa 
sa día, en una población tan grande, que 
no haya un incendio; pero el mayor n ú 
mero de telegramas se refiere á órdenes 
del servicio y detalles administrativos 

E l palacio ó casa del estado mayor, que 
forma el puesto central, lo ocupan única 
mente los oficiales, y no tiene hombres 
para acudir en socorro de incendios; pero 
se halla en él una bomba de reserva que, 
en caso da necesidad, es rápidamente en
viada merced al telégrafo, que pide caba
llos y hombres á los puestos m á s cer
canos. 

Este puesto está servido, como se ha d i 
cho, por diez y seis hilos y cuatro telégra
fos de cuadrante. Un conmutator, cuyas 
clavijas de comunicación eléctrica están 
colocadas sobre timbres, permite relacio
nar ios aparatos con el puesto que se quie
re. Ademas, dos indicadores del género 
empleado en el servicio doméstico hacen 
conocer el puesto que llama. Sólo ol pues
to del depósito de ómnibus de la calle 
Monje tiene un timbre especial. 

Los cuarteles tienen organizado del mis
mo modo su servicio, así como los puestos, 
de modo que todos los bomberos de París 
son telegrafistas. Las pilas empleadas son 
de peróxido de manganeso: 120 elementos 
de este género de pilas se encuentran en 
el puesto del estado mayor. 

Cuando uno de ios puestos quiere seña
lar un incendio, el telegrafista de este 
puesto advierte al cuartel de quien depen
de y éste envía inmediatamente los soco
rros reclamados y avisa al puesto central. 

La correspondencia puede seguirse en 
el curso de la extinción, y en el caso de 
necesitarse más elementos para combatir 
el fuego, por medio del puesto central, 

que está al habla, se envían de otro cuartel. 
Sin que pueda explicarse, Paris, para 

su inmenso recinto, no tiene más que c in 
co bombas de vapor. Se proyecta aumen
tarlas y también establecer en los cuarte
les servicio propio de caballos y atalaje, 
para no tener que pedirlo á los particula
res. 

Se ha dicho que el puesto central tiene 
comunicación directa con once cuarteles y 
cinco servicios públicos, y que cada cuar
tel correspondía con un grupo de puestos 
que en junto asciende á ochenta y cuatro 
y diez y seis; cien puntos de comunica
ción. , 

Hay muchos m á s . Los cinco servicios 
públicos corresponden á su vez con nume
rosos puestos. 

El puesto central de las aguas comuni
ca directamente por telégrafo particular y 
exclusivo con 4 0 puestos; este telégrafo 
tiene 127 ki lómetros en hilos subtarráneos 
y 7 4 de líneas aéreas. 

El puesto de la asistencia ó beneficencia 
pública comunica por otro servicio exclu
sivo con 29 puestos (hospicios y hospita
les), poseyendo 9 2 ki lómetros de hilos 
subterráneos y 4 .500 metros aéreos. 

E l puesto central da la policía munic i 
pal corresponde con 2 2 puestos de policía 
situados en los diferentes distritos, con 10 
puestos del servicio de cárceles y con cin
co pabellones de socorro que ademas es
tán enlazados con los puestos de policía 
cercanos. La red de la policía municipal 
comprende 2 2 ki lómetros de hilos subte
r ráneos . 

E l puesto central de la administración 
de telégrafos comunica por una red cada 
vez m á s extensa con numerosos despa
chos abiertos al público hasta mediano
che y algunos á todas las horas del día y 
de la noche, y puede relacionarse con el 
estado mayor de los bomberos, por si sus 
noticias llegaran antes que por las otras 
v ías . 

Ademas, el servicio de incendios puede 
comunicar indirectamente, por medio del 
servicio da asruas ó el de h f t n í v f i f a n m a , o o n 
la prefectura del Sena, que se corresponde 
con las 2 0 alcaldías y varios puestos, pues 
posae 110 ki lómetros de líneas sub te r rá 
neas. 

Los museos del Louvre tienen una or
ganización peculiar en su servicio te legrá
fico de incendios: necesitándose una v i g i 
lancia rigurosa por las grandes riquezas 
allí acumuladas, se han multiplicado las 
precauciones, teniendo cuidado de reducir 
los aparatos á la mayor sencillez para fa
cilitar su uso á cualquiera, aunque sea un 
n iño . 

Todas las salas tienen botones, como los 
eléctricos de las casas particulares, que 
comunican con el cuartel más cercano de 
la calle Jean Jacques Rousseau; para av i 
sar no hay más que apoyar el dedo en el 
botón y, si el peligro es grande, repetir las 
llamadas. 

Todo este inmenso servicio telegráfico, 
que no deja pasar el hecho más insignif i
cante ocurrido en un rincón de Paris sin 
conocimiento ins tantáneo de las autorida
des superiores é inferiores, satisface al se
ñor conde de T h . du Moncel, miembro del 
Instituto, y el Diario Universal de Electri
cidad da todas estas noticias, tan curiosas 
é instructivas. 

E l distinguido sabio electricista cree, 
después de examinado concienzudamente, 
que este sistema telegráfico de los bombe
ros de Paris reúne todas las condiciones de 
seguridad que pueden desearse. 

No obstante, hay quien ambiciona y se 
propone más . E l inteligente coronel jefe 
del regimiento de bomberos se propone 
completar este servicio, estableciendo una 
red especial de avisadores eléctricos, d i 
seminados por todos los puntos de la c iu
dad y puestos al servicio del público; es
tos aparatos señalarán el punto de origen 
del incendio descubierto á ios puestos de 
socorro, y el aviso le podrá dar la mano 
ménos acostumbrada. 

Es decir, que cada calle será considera
da como las salas del rico museo del Lou
vre, y apénas se declare un incendio en 
Paris, los auxilios del puesto más cercano 
serán instantáneos, y los del cuartel tar
darán solamente contados minutos. Los 
incendios habrán perdido su gravedad en 
el rico y bien administrado Paris.—vS', 

Paris 20 de Agosto de IQBO.—{Liberal.) 

(B$pectdcul0$ 

Ha sido autorizada la representación de 
un juguete cómico en dos actos, titulado 
Las iniciales, original del Sr. Navarro Gon-
zalvo, y de una zarzuela en un acto, t i t u 
lada Oros son triunfos, letra del Sr. Nava
rro (D. Calixto), música del maestro Her
nández (D. Isidoro). 

Ambas producciones se destinan al tea-
tro-salon de Eslava. 

Para el beneficio de los Sres. Liern y 
Mangiagal l i , autores del juguete lírico 
Picio, Adán y compañía, que tan extraordi
nario éxito ha alcanzado en los jardines 
del Buen Retiro, un ínt imo amigo del p r i 
mero ha terminado un apropósito escrito 
expresamente para los Sres, García y Me-
sejo, titulado Picio y Adán se despiden. 

Los toros de la primera corrida de la se
gunda temporada son de la ganadería de 
Nuñez de Prado, de los cuales tenemos las 
mejores noticias. 

Terminados sus compromisos con la 
empresa de los Recreos Matritenses, la 
distinguida y simpática tiple cómica se
ñori ta doña Carolina González se halla 
dispuesta á aceptar contrata para la tem
porada próx ima. 

Se nos ruega hagamos constar que la 
actriz doña Matilde Rodríguez, cuyo nom
bre figura en la lista de la compañía del 
teatro de Lara, que ya hemos publicado, 
no es la señorita del mismo nombre y 
apellido que obtuvo el primer premio da 
canto en el ú l t imo certámen del Conser
vatorio de Música y Declamación de esta 
capital. 

• » 

En la corrida de novillos que tendrá l u 
gar mañana tarde se l idiarán cinco toros 
de puntas por Mateito, el Ostión, Joseito 
y Ojitos, con sus correspondientes cuadri
llas. 

iunctone^ para ()au 
PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueve.— 

Venganza de amor. 

J A R D I N DEL BUEN RETIRO.—A las 
ocho y medía.—A beneficio de la señora 
Delgado.—El hombre es débil .— I feroci 
romani.—-Baile.—La isla de San Balan
drán,—Intermedios por la banda de Inge
nieros, dirigida por el señor Maimó. 

RECREOS MATRITENSES .— A las 
ocho y medía .—Para una modista un sas
tre,—Los dominós verdes,—Un pleito.— 
Tocar el violón. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).— A las nueva.— Gran función de 
ejercicios ecuestres y gimnást icos , acro
báticos y cómicos, bajo la dirección del 
señor Par í sh . 

SANTO DEL D I A 29.—Nuestra Señora 
de la Consolación y Correa. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia de la Encarnación, donde por 
la mañana habrá misa mayor, y por la 
tarde completas y procesión de reserva. 

Terminan las novenas de Nuastra Seño
ra del Olvido, en San Francisco, y de la 
Virgen d é l a Correa, en los Irlandeses. 

En las Maravillas principia un triduo 
por la tarde, en obsequio de San Ramón 
Nonnato, y dirá el sermón D. Mariano 
Yagüe . 

Principia la nover a á Nuestra Señora 
de la Misericordia en SEU Sebastian; á las 
diez habrá misa mayor con sermón, y por 
la tarda ejercicios, terminando con la re
serva y Salve. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de la Cabeza, en San Gínes . 



a t e t a Mniwrsai 

©aceta lltnbereal 

MADRID 28 DE AGOSTO DE 1880 

protesta 

Los senadores del partido liberal-
dinástico que se hallan en esta corte 
y han sido nombrados individuos de 
la comisión del Senado que ha de 
asistir al solemne acto de la presenta
ción, realizado que sea el alumbra
miento de S. M. la Reina, han d i r ig i 
do al presidente de la Cámara la si
guiente comunicación. 

Otra en idénticos términos redacta
da han dirigido al presidente del 
Congreso los diputados comisionados 
del mismo partido: 

«Excmo. señor: 
De órden de V. E. se nos participó 

en 8 de Julio últ imo el nombramien
to para formar parte de la comisión 
que, representando al Senado, ha de 
asistir á la presentación del príncipe 
ó princesa que dé á luz S. M . la Rei
na; habiendo recibido con tal motivo 
una invitación del jefe superior de 
Palacio, fecha 6 del corriente, para 
asistir al acto de la. presentación del 
príncipe de Astúrias ó infanta que la 
Reina diere á luz, contestamos, ajus-
tándonos estrictamente á los térmi
nos en que se halla concebido nues
tro nombramiento, que en represen
tación del Senado asistiríamos á la 
presentación del príncipe ó princesa 
que S. M. la Reina diere á luz. 

Notada la variación que se advierte 
en el real decreto de 1 del actual, de
nominando infanta á la que en cere
moniales anteriores se titulaba pr in
cesa, no pudo ocurrírsenos que esto 
fuese muy bastante para derogar la 
legislación vigente cuando el decreto 
tiene por objeto, según en su encabe
zamiento se expresa, que las ceremo
nias de la presentación se verifiquen 
co7v todas las solemnidades acostum
bradas, y de las cuales no puede ne-

farse era una la de hacer uso de la 
enominacion de príncipe 6princesa, 

reconociendo así desde el primer mo
mento con esta dignidad al inmedia
to sucesor á la Corona, fuera varón ó 
hembra. Pero el real decreto del 22 
deroga ya resueltamente el derecho 
constitucional que hoy rige, y crea 
otro derecho público contrario al tra
dicional é histórico de la nación espa
ñola . 

La dignidad de príncipe de Astú
rias, que de derecho corresponde á los 
inmediatos sucesores á la Corona, h i 
jos de los reyes reinantes, sean varo
nes ó hembras, sólo pertenecerá en 
adelante por derecho propio á los i n 
mediatos sucesores que tengan la ca
lidad de varón, quedando privadas 
en absoluto las hembras de ese dere
cho, si llegara á considerarse como 
legalidad constitucional la que dicho 
decreto establece. 

Con detenida y concienzuda medi
tación, hemos examinado si debíamos 
abstenernos de concurrir á un acto 
cuyas condiciones jurídico-polít icas 
han sido alteradas en su esencia por 
el Gobierno responsable; pero nuestra 
profunda y respetuosa adhesión á 
nuestros augustos Reyes y á su di
nastía, y la consideración de que ha
biéndonos conferido el Senado nues
tro nombramiento ajustado á lo que 
la legislación prescribía al hacerle, al 
Senado es al que por conducto de V. E. 
debemos dar conocimiento de que 
asistiremos por habernos correspon
dido, como se nos ha preceptuado, á 
la presentación del príncipe ó pr in
cesa que dé á luz S. M. la Reina. 

Pero conste á V. E., para que en su 
día dé. cuenta al Senado, que protes
tamos solemnemente someter á la de
liberación del alto Cuerpo, con cuya 
representación nos hallamos honra
dos, la virtualidad de un decreto que 
deroga la legalidad vigente. 

Debemos abstenernos de recordar 
lo que tenía establecido nuestro dere
cho tradicional é histórico, porque en 
úl t imo resultado, desde hace ya trein
ta años, la legislación preceptuaba 
que la dignidad de príncipe de Astú
rias corresponde de derecho á los i n 
mediatos sucesores á la Corona, hijos 
de los reyes, así varones como hem
bras. 

El real decreto de 22 del actual ha 
cambiado por completo este derecho 
privando de él á las hembras al dero
gar el decreto de 26 de Mayo de 1850, 
que después de todo no hacía más que 
consagrar en los actuales tiempos una 
doctrina que tiene sus robustos fun
damentos en las disposiciones de los 
'señores reyes D. Juan I y D. Juan I I : 
en la tradición histórica que, salva tal 
cual desviación sin importancia que 
haya podido ocurrir en el órden de 
los hechos, demuestra que el pr inci
pado de Astúrias ha sido desde su 
creación una altísima dig-uidad indis

tintamente conferida á los varones y 
á las hembras en quienes radicara la 
sucesión á la Corona: en resoluciones 
y consultas de la Cámara de Castilla, 
que en el pasado siglo, cuando á ella 
pertenecían los hombres más eminen
tes y que han dejado mayor celebri
dad en la historia, reconocían y decla
raban que el principado de Astúrias 
era un vinculo cuya posesión civil y 
natural se trasferia al sucesor inme
diato en el Trono por el ministerio de 
la ley en el momento mismo de entrar 
su antecesor en la posesión del reino: 
en la misma falta de llamamiento de 
este vínculo anejo al de la Corona, que 
es un mayorazgo regular, s egún el 
cual, las hembras suceden en defecto 
de varones, y á u n en concurrencia 
con és tos , siquiera sean agnados, 
siempre que fueran de mejor línea, y 
en fin, en actos varios y repetidísimos 
del poder legislativo, que ha recono
cido explícitamente el derecho de las 
hembras, inmediatas sucesoras al 
principado de Astúrias , áun en el ca
so de esperarse sucesor varón. 

No es ahora ocasión oportuna de 
penetrar en el exámen de lo que, á 
juicio nuestro, está harto claro en la 
historia de nuestra legislación, por
que el resultado es que, detenida
mente discutidas y apreciadas las 
consideraciones que á la reina doña 
Isabel I I se expusieron acerca de la 
dignidad de príncipe de Astúrias, es
tableció el real decreto de 26 de Mayo 
de 1850 que los sucesores inmedia
tos á la Corona con arreglo á l a Cons
titución de la monarquía , sin distin
ción de varones ó hembras, continua
rán denominándose príncipes de As
túr ias , con los honores y prerogati-
vas que corresponden á tal cargo. 

En la exposición que precede al 
real decreto de 22 del actual, se reco
noce que el de 26 de Mayo de 1850 es 
«de carácter constitucional, supuesto 
que juntó en uno el derecho de lieredar 
á la Corona y el de llevar el titulo de 
principe de Astúrias». Reconocido 
esto por el Gobierno, sólo resta ave
riguar si es cierto, como éste afirma, 
que por ser una adición á la Consti
tución de 1845, una vez promulgada 
la actual, puede ser por otro deroga
do aquel real decreto. 

Por de pronto, necesitamos dejar 
consignado que siendo cierto, como 
el presidente del Consejo de ministros 
asevera, que desde ántes de entrar en 
la Península , S. M. el Rey había de
clarado sin fuerza n i vigor las Cons-
tUuuioues de 1845 y 1869, y oabalmon 
te para prevenir las dudas que nacer 
pudieran en lo futuro por lo que toca 
al principado ae Astúrias, titulo cons
tante de los primogénitos de nuestros 
monarcas siglos hace, s egún se dice 
textualmente en la real órden de 24 
de Marzo de 1875, autorizada por el 
mismo Sr. Cánovas del Castillo, se 
dispuso en ella que el t í tulo y digmi-
dad de princesa de Astúrias corres
pondía á la serenísima señora infanta 
doña María Isabel. 

Y aunque el literal contexto de esa 
real órden excluye la idea de que en 
ella se citase el decreto de 26 de Mayo 
de 1850 como un precedente legal, y 
no como una disposición de derecho 
positivo, como intenta persuadir el 
Gobierno, no puede quedar duda de 
que se trataba de la aplicación de 
una disposición vigente, porque no 
de otro modo podía por una real ór
den conferirse tí tulos, distinciones y 
honores que por las leyes no estuvie
ran prescritos. 

No se n e g a r á ciertamente que con 
posterioridad á la promulgac ión de 
la actual Constitución, cuando m é -
nos, las Cortes por sí y por medio de 
sus comisiones, en documentos ofi
ciales y en recepciones solemnes, y 
muy especialmente cuando el Rey se 
ha dignado abrir personalmente la 
legislatura , t rasladándose al efecto 
con la Real familia al palacio del Se
nado ó del Congreso, ha reconocido 
como derecho, público y vigente, lo 
dispuesto en el real decreto que de
clara pertenecer á las hembras el 
principado de Astúrias, siempre que 
en ellas radique la sucesión inmedia
ta al trono español; y en ocasiones 
han empleado una fórmula todavía 
más concreta y eficaz para dar su 
sanción á tal derecho, puesto que, 
abstracción hecha de otras leyes que 
se podrían citar, en la de 20 de Julio 
de 1876, aludiendo á la dotación de la 
Real familia, consignó lo siguiente: 
Para el inmediato sucesor d la Coro
na, 500.000 pesetas. Para la infanta 
que habiendo sido princesa de Astú
rias dejare de serlo, 250.000, 

Dedúcese del texto preinserto que el 
legislador, ya vigente la Constitución 
de 1876, ha consagrado el derecho de 
la hembra al principado de Astúrias 
miént ras es inmedita sucesora del 
Rey y aunque se conserve viva la es
peranza del nacimiento de varón, re
conociendo, por si éste sobreviene, 

que la princesa jerde el t í tulo de tal 
y pasa entóncesá ser infanta, aun
que por respeto su alta posición an
terior le asigna .00.000 pesetas más 
que á sus hermaas, á semejanza de 
lo que se hacía a los primeros tiem
pos dé la monrqu ía , pues también 
entóneos, ántes de la creación del 
principado de .stúrias , la asigna
ción de alimento al inmediato sucesor 
era mayor que 1 de los infantes. 

Nos abstenems de exponer ahora 
otras muchas onsideraciones que, 
como las anterices, demuestran que 
el real decreto d; 26 de Mayo de 1850 
es de carácter caistitucional y forma 
parte de nuestrederecho político, no 
sólo después dederogada la Consti
tución de 1845, ino también después 
de promulgada la Constitución de 
1876. 

Los que tenenos esta convicción 
profunda de quelas disposiciones que 
adquieren ese ca'ácter legal no pue
den derogarse ei el modo y forma en 
que el Gobierno la tenido por conve
niente ejecutarh, si bien cumplire
mos con el debei de formar parte de 
la comisión en qie nos ha correspon
dido representaral Senado, lo hare
mos dejando á sdvo,al mismo tiempo 
que nuestro deresho propio para com
batir el acto del Gobierno responsable, 
el del Senado pa'a sostener y hacer 
respetar la legalidad de nuestro nom
bramiento para isistir á la presenta
ción del príncipe ó princesa que S. M. 
la Reina dé á luí. 

Dios guarde á V . E. muchos años. 
—Palacio de... 2ií de Agosto de 1880.» 

Firman las comunicaciones los se
nadores Sres. Fernandez de la Hoz, 
conde de Xiqueia, Ballesteros (don 
Pió) y Ramírez Carmena; y los dipu
tados Sres. Ruiz Capdepon, Martínez 
(D. Cándido) y Carroño. 

í)ecl)a$ g tHcl)0$ 

La comisión de Astúrias ha queda
do satisfecha de la contestación- del 
Gobierno. 

Igualmente hubieran quedado con
tentos si el Sr. Cánovas hubiera es
crito el siguiente art ículo: 

7.° En caso de nacer una hembra, 
los comisionados de Astúrias serán 
despedidos del real alcázar por los 
porteros del mismo. 

Lo primero es hacer juego al señor 
Cánovas. 

La provincia y la Patria que se 
ag uanten oí qnifírfin. y si no, que no 
se aguanten. 

El señor Gutiérrez de la Vega ha 
dirigido á E l Imparcial la siguiente 
carta: 

«MADRID 27 de Agosto de 1880. 
Muy señor mío y distinguido amigo: 

Hágame usted el señalado favor de a l i 
viarme del disgusto que me ha dado el 
periódico de usted en su número de hoy, 
suponiéndome coautor de la malhadada 
circular dirigida por el señor conde de 
Puñonrost ro al partido moderado; pues ya 
es bastante grande la pesadumbre que 
este noble amigo nos ha producido á casi 
todos los individuos de la junta directiva 
de mi partido, que en hora tan desgracia
da, por lo visto, depositó en él su con
fianza. 

Queda de usted atento servidor y afectí
simo nmigo, Q. S. M . B.—J. Gutiérrez de 
la Vega.» 

La protesta contra el paso dado por 
el señor conde de Puñonros t ro no 
puede ser más terminante. 

pero acontecería una cosa fenomenal. 
Nos llevarían los ladrones á presi

dio y ellos cont inuar ían en libertad y 
robando. 

L a Epoca, por úl t imo, contesta á lo 
que ayer decíamos lo siguiente: 

«Nosotros no sólo toleramos, sino que 
leemos con curiosidad los artículos que 
publica la GACETA UNIVERSAL respecto á 
los ladrones. Por nuestra parte puede el 
estimado colega seguir publicando sus es
tudios de malas costumbres.» 

Seguiremos, esté seguro el colega. 

Más ladrones. 
Dice E l Correo: 
«En carta de Puerto-Rico, hoy recibida, 

se dice que se ha fugado el dia 9, l leván
dose 24.000 pesos y dejando comprometi
dos al intendente, interventor y tesorero, 
el cajero de aquella intendencia.» 

A este paso, hay que reformar la 
Geografía. 

P. ¿A qué se llama Sierra Morena? 
R. A la España conservadora y sus 

provincias ultramarinas. 

Con satisfacción vemos que algu
nos periódicos nos auxilian en la ta
rea de ir sacando á luz las diferentes 
clases de ladrones que viven á expen
sas del Estado. 

Tenemos el deber de dar á conocer 
los comentarios que hacen algunos 
periódicos. 

Dice E l Liberal-. 
«En un retrato, á grandes rasgos, de los 

bandidos que hace la GACETA UNIVERSAL, 
hay toques exactos. 

No es el valor de éstos, en efecto, lo que 
aterroriza é impone á los hombres honra
dos, sino la impunidad de que gozan. 

A lo mejor, dice la GACETA, se le antoja 
á un bandido ser empleado, y no se tarda 
mucho en verle ocupando un buen des
tino. 

Se ven _ casos, en efecto, aunque la mo
da administrativa es la contraria: no ban
didos que quieren ser empleados, sino 
empleados que se echan á bandidos.» 

Con efecto, se dan ambos casos. 
Para la policía es igual : lo mismo 

da media vuelta á la derecha que me
dia vuelta á la izquierda. 

En ninguna vuelta se logra la cap
tura de los criminales. 

M Mundo Politico copia algunos 
párrafos de nuestro art ículo de ayer, 
y exclama: 

«¡Lástima que el trabajo del colega fu-
sionista no pueda ser ilustrado con ejem
plos!» 

Y con retratos. 
Así sería verdaderamente curioso, 

Dice un periódico de Valencia: 
«Parece que en el distrito del Mercado se 

ha emprendido una campaña tabernaria 
en contra del candidato de oposición, y la 
llamamos tabernaria porque se reduce á 
imponer multas de tres ó cinco duros, se
gún los casos, á los dueños de aquellos 
establecimientos que no se cierren minu
tos ántes de la hora señalada. 

Tenemos noticia de dos ó tres industria
les del distrito del Mercado que han sido 
multados en este concepto, y á los cuales 
se les ha ofrecido relevar de la multa bajo 
ciertas condiciones. 

Así se hacen elecciones.» 
El vino es un gran recurso elec 

toral. 
Aquí se trata de embriagar á la ley. 

Ladrones arrepentidos, nueva espe
cie del género : 

«Un diario de Sevilla dice que un sacer
dote ingresó há poco en la caja de la Ad
ministración económica de aquella pro
vincia la cantidad de 24.700 pesetas como 
resti tución al Estado, confiada bajo el si
gilo sacramental de la confesión.» 

E l Tiempo publica un suelto enco
miando la uti l idad de la confesión. 

La confesión, como todos los sacra
mentos, no necesita de las declaracio
nes de E l Tiempo para ser útil y para 
ser santa. 

Pero el calor de E l Tiempo en la 
materia nos hace sospechar una cosa. 

¿Es que la si tuación va á fiar al t r i 
bunal de la penitencia nada más la 
persecución de los ladrones? 

Nos parece que la c o n f e s i ó n no qui
ta para que también funcionen los 
tribunales de primera instancia. 

Los periódicos ministeriales han ne
gado que estuviera otra vez en Espa
ña Pancha-ampla. 

L a Opinión, de Tarragona, dice: 
«Varios colegas han rectificado la noti

cia que dimos de haber vuelto á aparecer 
Pancha-ampla por las cercanías de Torto-
sa. A los que tal han hecho, les diremos 
que volvemos á insistir en nuestra afirma
ción, pues tenemos sobrados motivos para 
ello, que la prudencia no nos permite re
velar. E l origen de nuestras noticias es 
muy verídico, y hasta añadiremos que no 
hace siquiera tres dias, el célebre bandido 
ha pedido á un colono de aquella comarca 
cincuenta duros, que le fueron entrega
dos.» 

Como se ve , Pancha-ampla ha 
vuelto. 

Y no sólo ha vuelto, sino que pide 
otra vez dinero y se lo dan. 

¿Quién protege á Pancha-ampla? 

E l Diario Español nos dice, con
testándonos, que, excepción hecha de 
media docena de periódicos, nadie ha 
reprobado los atrevimientos históri
cos y políticos del Sr. Cánovas. 

_ Nuestro colega habr ía estado en lo 
cierto si hubiera dicho que nadie los 
ha aprobado, excepción hecha de me
dia docena de periódicos, cuya única 
misión es la de poner en los cuernos 
de la Luna todos los actos, tuertos ó 
derechos, del Sr. Cánovas. 

(Cuba 

Los diarios que recibimos ayer, corres
pondientes al 5 de los corrientes, dan cuen
ta de la reunión que tuvieron los hacen
dados de la Isla para hacer presente al Go
bierno la contradicción que hay entre la 
ley y reglamento respecto de las franqui
cias concedidas á los azúcares que se im
portan en la Península , y la contestación 
del Gobierno participando que tendrá en 
cuenta la solicitud de los hacendados, y 
autorizando entretanto al gobernador su
perior de la Isla para que fije en 1 por 100 
el derecho de importación de la maquina
ria agrícola en la misma, 

—Kn Santa Clara puso fin á su existen
cia, disparándose un tiro de revólver, el 
vecino de aquella ciudad D. José Soler. 

Las noticias de la insurrección no pue
den ser más ha lagüeñas , pues los insu
rrectos que se presentan se embarcan pa
ra el extranjero, habiéndolo verificado ú l 

timamente Serafin S á n c h e z , Rionte 
Plutarco, Estrada y Medina. raS, 

El cambio del oro abrió el 3 de A o 
á 118 3i4 dinero, y á 119 por 100 panfí^0 
cerró de 121 3i4 á 122 muy firme ó ' y 
221 3[4 pesos á 222 en billetes por'lOQ8^ 
oro. 611 

La existencia de azúcares en los alin 
cenes está representada por las sigm-pJ^" 
cifras: cajas, 73.662; bocoyes, 65.712 l 68 
eos, 92.565. ,jrstl" 

E l cambio sobre Londres, á sesenta 
vista, oro, 19 l i 2 á 20; sobre Paris ^ 
idem, 5 á 5 1[2;_ Alemania, id . id' ^ 
3 l i 2 ; sobre España , i d . i d . , 5 1̂ 2 á (5 l o 
y sobre los Estados-Unidos, i d , id q r ' 
á 9 3i4. •' Mi 

La Gaceta de hoy publica las siguient 
disposiciones: 'es 

Presidencia. — Real decreto declarand 
que no ha debido suscitarse la compete 
cia á que se refiere entre la sala de lo J ^ ' 
minal de Barcelona y el gobernador de % 
provincia de Lér ida . 14 

Fomento.—Ley autorizando a D. jn / 
González Espejo para construir un 'ferr 
carril económico que, partiendo de la pJ?" 
ma en la línea de Sevilla á Huelva ter 
mine en Palos de la Frontera. 

—Otra otorgando á D. Rafael Suare? 
del Vi l la r la concesión de un ferrocarril 
económico que, partiendo de Ovido ter 
mine en Cangas de Onis. 

—Real decreto aprobando el proyecto 
formado por el ayuntamiento de Madrid 
para el ensache de la calle de Sevilla. 

—Real órden declarando que los cate-
dráticos de las universidades de distrito 
que hubiesen sido propuestos en terna pa-
ra cátedras de la Central, puedan aspirar 
por concurso á las vacantes que ocurran 
en ésta. 

—Otras disponiendo se provean por con-
curso las cátedras de patología vacante en 
la escuela de Veterinaria de Madrid, y de 
retórica y poética é historia natural \a. 
cante en el instituto de Tapia. 

Ultramar,— Real decreto creando una 
medalla para premiar el patriotismo, ab̂  
negación y lealtad de los voluntarios de 
Puerto-Rico. 

—Otro disponiendo que la vigente ley 
de imprenta se aplique y observe en la is-
la de Puerto-Rico con las modificaciones 
consignadas en el texto que le es adjunto. 

Guerra.—Real órden dictando varias 
disposiciones para la toma de razón y ex
pedición de certificados en caso de extra
vío de las cédulas de cruces. 

S u t e n a r 

Es digno de ser conocido por nuestros 
lectores el modo con que promete contri
buir el dueño de una sombrerería de Bar
celona al mayor lucimiento de las ferias y 
fiestas de la Merced. 

Construir un arco de elegante aspecto á 
la entrada de la calle de la Union, esquina 
á la Rambla. 

E l primer dia y á la hora señalada por 
el señor Sellarás, se distr ibuirá á los po
bres que pasen por debajo del arco un bo
no para restaurant, hasta el número de 
500. 

E l segundo dia, 500 panes á otros tan
tos pobres. E l tercero, un billete deles 
Amigos de pebres, á500 de éstos. El cuar
to, igual que el primero, y así sucesiva
mente hasta terminadas las fiestas, reser
vándose el derecho de aumentar estos do
nativos hasta el número que crea conve
niente. 

El reparto será intervenido por una co
misión de la Junta, según desea el señor 
Sellarás. 

E l acto de distr ibución será amenizado 
por una música que la dirección colocara 
allí para mayor solaz y lucimiento. 

En el caso de que se realice el proyecto 
del ferrocarril de los Alduides, cruzara, 
ademas de otras que en este momento D0 
recordamos , las siguientes poblaciones: 
Radona, Almazan, Redonda, Quintana, 
Naval, Soria, Garay, Almaza, Lumbreras, 
Vizmanos, Muri l lo , Arnedo, Calahorra, 
Sesma, Estella, Puente la Reina, M P ' J ' 
na, Huarte, Zubir i , Urdaniz, Egüi . El 0° 
Oanfranc, según dice La Correspondencw 
de Cataluña, solamente cruzará por Hues* 
ca, Jaca y Oanfranc. 

La guardia c iv i l del puesto de Játiva b 
encontrado el cadáver de un hombre, ase' 
sinado en su propio lecho, en estado 
descomposición. 

Los autores no han sido habidos. 

A l ser preso un mendigo en un Vne blo 
de la provincia de Gerona, en el momen, 
de asaltar una casa deshabitada, oíre 
cien duros para que le dejaran en liberta • 

La fuerza de la guardia civi l de ^ j0s 
acaba de prestar dos importantes servic 
con la captura de otros tantos delincu 
tes dedicados al robo de caballerías, 1 ̂  
fueron detenidos con algunas de es*a |a) 
el otro por haber asaltado para roo» ^ 
como lo verificó, la casa de un vecio0 
Cumbres-Mayores. 

cia pública y oficial, 31 pasajeres e ifc 
número de tripulantes. 

_ ^ 
Es grande la cantidad de monedas u ja 

reales falsas que circulan en Palma co 
fecha de 1794. 



puesidriansplíida"de las tropas ing. 
Jue la situación se agrava', • nfic¡ A P ^ 

Sesnn el Times, los gobiernos de las 
.ranees potencias están e ^ m a n d o aho-
?a la cuestión de la oportunidad de la de-
rno^tracion naval en Turquía . 

Dice qu? no se concederá la próroga que 
ha solicitado el gobierno turco 

Añade que varias potencias han extra-
ñado que después de terminar el plazo de 
tres «emanas, las escuadras no estuviesen 
Leperadas para empezar la demostración 
nmvectada contra el imperio otomano. 
^ ' Ber l in 27. 

Hoy ba regresado á esta capital el p r ín -
íMoe de Bismarck. 
cip Nueva-York 27. 

Seeun un despacho de Kingston (Ja
maica) se dice que el 19 saltó en aquella 
capital un violento huracán, destruyendo 
completamente las iglesias, cuarteles, 
muelles y un gran número de casas, echan
do á pique una porción de buques surtos 
en aquel puerto. Millares de personas va
gan sin abrigo, temiéndose que los horro
res del hambre vengan á agravar la situa
ción de estos desdichados habitantes. 

0 Par i s 27. 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
3 por 100 interior español, 18 5i8. 
Idem exterior, 19 ]i4. 

Nueva-York 27. 
El espantoso huracán que se ha sentido 

en el mar de las Antillas ha sido causa de 
un gran número de siniestros mar í t imos . 
Faltan detalles, pero se sabe que las prin
cipales pérdidas han ocurrido en las cos
tas de la isla de Jamaica, donde se ha sen
tido con más violencia la tormenta. 

Pasan de cuarenta los buques que han 
naufragado en las aguas de la isla de Ja
maica, apesar de hallarse muchos de ellos 
en ios puertos. 

Lóndres 27. 
El gobierno ingles ha dispuesto el en

vío de auxilios para aliviar hs desgracias 
causadas por el huracán de la isla de Ja
maica. 

Se trata de abrir suscriciones públicas 
con destino al mismo objeto. 

La mayor parte de las cosechas de aque
lla isla han quedado destruidas. 

B e r l í n 27. 
El príncipe de Bismarck se ha vuelto á 

encargar de la dirección de los negocios 
públicos. 

Nota.—A causa de la tempestad, está re
trasado el servicio telegráfico. 

i H r . t i l l e n 
Y LA CUESTION IRLANDESA 

Mr, Parnell era hasta estos úl t imos 
tiempos el más violento de todos los agi-

( B x U ú o x 

L ó n d r e s 27. 
Dice el Standard de esta tarde que han 
tallado graves desórdenes en Cabul d, 

'lesas, y 

tadores irlandeses, pero aquello de «á todo 
hay quien gane», debe ser en Inglaterra 
tan cierto como aquí , á juzgar por las 
ideas expuestas por Mr. Dil lon en sus re
cientes discursos. 

Este nuevo miembro de la Cámara de 
los Comunes, hijo de un feniano emigrado 
en América, representa ahora el m á x i 
mum de la exaltación en Irlanda. 

Mr. Parnell recomendaba á los arrenda
dores irlandeses que se negasen á pagar 
los arrendamientos «injustos», pues así 
calificaba los que se consideraban excesi
vos. Mr, Dil lon recomienda la negativa 
del pago en absoluto, lo que equivale á 
pedir que la propiedad pase de manos del 
propietario á las del arrendador. Mr. Par
nell animaba á los arrendadores á resistir 
en caso de despedida por falta de pago. 
Mr. Dillon recomienda que se expulse á 
los propietarios por medio de una insu
rrección. 

Así como Mr. Dil lon ha aventajado á 
Mr. Parnell, sólo falta ahora que venga 
otro exigiendo del propietario el pago del 
arriendo de la propiedad de que se le ha 
desposeído. E l terreno de las exageracio
nes es tan pendiente y resbaladizo, que no 
hay posibilidad de detenerse cuando en él 
se ha dado el primer paso. Buena prueba 
de esto que decimos es la pretensión de 
Mr. Di l lon . 

A decir verdad, estas exageraciones son 
consecuencia de otras. Tanto han querido 
explotar en Irlanda á los colonos los gran
des propietarios, que al fin y á la postre 
bien pudiera ocurrir que aquéllos, aconse
jados por la desesperación y la miseria, 
acudan al terreno de la fuerza. 

A evitarlo tienden ahora los esfuerzos 
del ministerio Gladstone, que deseamos de 
todas veras no sean infructuosos. 

€ C Ú $ te iita&nír 
A las cuatro de la tarde se reunió ayer 

en el Ayuntamiento la Junta de asociados, 
y una vez constituida, procedió al nom
bramiento de la comisión que ha de ins
peccionar las cuentas municipales, siendo 
elegidos los asociados Sres. Felices, Pas-
trana, Escribano, Pereda, Vidal y Martí
nez (D. Manuel). 

Tenemos los mejores informes de la 
academia que para carreras especiales tie
ne establecida en la calle de la Ballesta, 
15, segundo, el coronel D . José Pons de 
Doña. En la misma se cursa la preparato
ria completa para las carreras militares de 
infantería, caballería, art i l lería, ingenie
ros y adminis t rac ión. 

Las de la marina de guerra: cuerpo ge
neral, artillería, ingenieros, administra
ción de la armada é infantería de marina. 

Las civiles: de ingenieros de caminos, 
canales y puertos; de montes, de minas, 
ingenieros industr ía les , arquitectos, topó

grafos, telégrafos y demás que tengan por 
fundamento las matemát icas , enseñándo
se éstas en toda su extensión, con arreglo 
á los autores que las tratan con más am
pl i tud , y en presencia ademas de los pro
gramas y textos oficiales. Ilustrados ofi
ciales del ejército componen el profesora
do de dicha academia. 

En el expreso de ayer salió para Arca-
chon el inspector general de Palacio, se
ñor conde de Sepúlveda, con el objeto de 
acompañar en su viaje á Madrid á la rei
na Isabel, que se cree l legará el lúnes . 

La ofrenda de la comisión del principa
do de Astúrias , hecha cuando nació el rey 
D. Alfonso, y que consiste también en m i l 
doblas, se conserva todavía en Palacio. 

Dícese que, caso de nacer un príncipe, 
la nueva ofrenda, con la ya existente, se 
dedicarán á las obras del santuario de Co-
vadonga. 

El vapor-correo de Cuba que había de 
salir de Cádiz el día 30, no zarpará ya has
ta el dia 31, con objeto de que el Gobierno 
y el comercio tengan tiempo bastante para 
despachar el correo en contestación al l le
gado ayer. 

De Madrid saldrá este correo el dia 29. 

A las seis de la tarde se cometió ayer un 
robo de barras de hierro forjado en un a l 
macén de la calle de Cárlos I I I . 

E l tomador fué detenido en el acto de 
vender su mercancía á otro estableci
miento. 

Bajo la presidencia del director señor 
Garrido Estrada se verificó ayer en la d i 
rección de lientas la subasta para la ad
quisición de 40.000 kilos de tabaco de la 
Vuelta de Abajo. 

De las siete proposiciones presentadas 
se desecharon desde luégo tres por insufi
ciencia de los depósitos hechos por sus 
autores. 

De las restantes fué aceptada la de don 
Rogelio Larr in , que ofrece el ki lo á 3'81 
pesetas. El tipo del pliego era 4l75, ha
biendo, por tanto, resultado un beneficio 
de 376.000 pesetas. 

Ayer ejercitaron su industria los toma
dores con las pobres lavanderas. 

A una de éstas le robó un sujeto, que no 
fué habido, en el paseo de San Vicente, un 
talego de ropas. 

Otro sujeto fué detenido en los Pozos de 
la Nieve por robo también de ropas. 

En el lavadero de Chamberí á una cria
da le robaron el talego de ropas. No fué 
habido el delincuente. 

Por úl t imo, en los lavaderos del rio Man
zanares fué detenida una mujer como pre
sunta autora del delito anterior. 

La Casa de moneda de Madrid ha termi
nado ya los troqueles, punzones v matr i 
ces que han de ssrvir en la de Manila para 
la acuñación de las monedas de oro y p l a -
ta de Filipinas, que son de uno, dos y cua
tro pesos fuertes las de oro, y de diez vein
te y de medio peso las de plata. ' 

ícjjuníux tuición 
Según aseguran personas que nos me

recen entero crédito, existe la idea de que 
la oposición dinástica formule una protes
ta en ambas Cámaras contra el decreto de 
22 del actual. 

Así al menos se decía esta tarde en cír
culos políticos autorizados. 

Apesar de cuanto han dicho los diarios 
ministeriales, no es lo cierto que se hallen 
del todo conformes los representantes de 
Astúr ias con la solución que ha dado 
el Sr. Cánovas al desaire de que han sido 
objeto. 

Según nuestros informes , están me
diando comunicaciones todavía entre la 
diputación provincial de Oviedo, los re
presentantes del principado de Astúrias y 
el Gobierno. 

A la hora en que escribimos estas íí-
neas, seis y media de la tarde, no se tenía 
conocimiento oficial de la causa que ha 
motivado el retraso del correo del Norte, 
pero nosotros hemos podido adquirir las 
noticias que vamos á referir. 

Dícese que por efecto de la tormenta de 
ayer había ocurrido un desprendimiento 
de tierras entre las estaciones de las Navas 
y Robledo de Chávela, en el kilómetro 
número 74, descarrilando en dicho punto 
el tren mixto número 4, que venía proce
dente de I run . 

En el lugar del siniestro se hallan dete
nidos ademas el tren de Santander, el ex
preso y el correo. 

De la estación del Norte han salido para 
aquel punto dos trenes, con el fin de favo
recer á los viajeros y hacer el trasbordo. 

S3 nos dice que respecto á desgracias 
personales no se sabía más sino que el fo
gonero y el maquinista habían resultado 
heridos, y contusos de más ó ménos consi
deración cinco viajeros. 

En el ministerio de la Gobernación se 
ha recibido hoy el siguiente telegrama: 

« Z a r a g o z a 28 (nueve 45 mañana) . 
Según telegramas recibidos de los a l 

caldes de Alhama y Calatayud, en la no
che anterior el rio Jalón ha sufrido una 
gran crecida. 

A las siete de la mañana las aguas han 
empezado á decrecer, merced á las precau
ciones tomadas. 

No han ocurrido desgracias personales.» 

La lucha que en las próximas elecciones 
provinciales dan de sostener los progre-
sistas-democratas, según acuerdo tomado 
hoy, no sera más que en cuatro distritos 
de los de esta capital, donde creen contar 
con mas fuerza;-;. 

En otros, donde comprendan que no es 
tan fácil el t riunfo de sus amigos, apoya
rán al candidato de oposición que' se pre
sente, ^ 

«Helegramae la taríse 

A l h a m a de A r a g ó n 38 (nueve 45 m). 
Espantosa inundación. 
Se ha desbordado el rio Ja lón, 
En algunos puntos hay tres metros de 

agua sobre la carretera. 
Los edificios de los baños no han sufri

do. Sin novedad los bañis tas . 
No se tiene noticia de desgracias perso

nales en las vegas que recorre el Ja lón , 
pero se sabe que los daños materiales son 
inmensos. 

Nota.—A causa del temporal, faltan aún 
los despachos del extranjero de anoche y 
los correspondientes al dia de hoy. 

Soba 
DEL D I A 28 DE AGOSTO. 

COTIZACION OFICIAL, 

FONDOS PUBLICOS. 

Renta perpetua al 8 por 100. 
Id. id. exterior id. 
Deuda amortizable con interés '¿0/0 interior. 
Id. id. id. id. exterior . . . . 

¡último 
precio. 

19-éO 
00-00 
40-35 

Bonos del Tesoro, emisión da 1879 1 66-95 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador da la C. de D. , . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 200. . 
Id. id. id. al 6 por 100.. . 
Id. id. billetes hipstecariog al 6 por 100 .. 
Obligaciones B. y T. al 67a, aerie interior. 
Id. id. id. id. exterior.. . , . . 
Obligaciones del T. sobre productos ele A. 
Id . id . id . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A, da Cuba,'dé 

2.000 rs. al 6% pagadero por triméi tres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2,000 rs 
Id, de 20.C00rs . . . . . i Óó-OO 
Id, da Alar á Santander, de 2.000 r& . . '. ,] o'|-00 

BANCOS T S0CIBD.VD3g ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9"/o interés aa L 
Id. de la C." general de Tranvías, 8% id . id.' 
Acciones de id. id. id > , . . . . ! . . 
Id. da la C." «Neveras «le Guadarrama».. 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha.. , . ; 
París, á ocho dias vista 

00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
OO-OO 
00-00 
í>9-95 
fc9-80 
00-00 
00-00 

00-00 
41-60 

285-50 
00-00 
00-0C? 
00-00 
00-00 

48-10 
5-045 

IMPRENTA DE LA GACETA U N I V E R S A L , 
Calle da la Reina, ni5m. 8, piso bajo. 
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Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Kscamez, Preciados, 35 , Madrid 
A N U N C I O S 

\En Paris, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 tes. 

G A C E T A U N I V E R S A L 
MODO DE ADQUIRIR L A SUSCRICION 

Fn Madrid directamente en la Adminis t ración;en provincias, por car
ta a f a d m ^ s t S r i n c l u j e n d o el importe en letras del Giromutuo, par-
ticulares ó por medio de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados, v . . . 
T a s « n s f r i c i o u e s empiezan en 15 y 1. de cada mes. 
L o L e í o T s corresponsales que/dmitan suscriciones para nuestro 

diario acompañarán el importe de éstas, al dur aviso. 
La Kmeresa no srira contra sus suscritores. 
T o d a X s reclamaciones se dir igirán á la Adminis t ración, Reina, 8, 

bajo. 
C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo b lanco . -Oro i s i l l e s . -E l secreto deTJavotte - L a mosca . -
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están Prestas á la venta en las pr inci
pales librerías y en la Adminis t ración da la GACETA U N I V E R S A L . 

Los suscritores á este periódico pueden adquirir estas obras á mitad 
de precio recibiéndolas en esta Administración, y con el aumento de 
franqueo remit iéndoselas á provincias. 

DACION 
R E L 0 J E R Í & , 1 C A L L E Í D E A L C A L A , 

Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 
géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 anos. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone 
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiere favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que just i 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que mas se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
l iquidación. ^ .. 

Para señoras: sabonetas, oro guil loché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guilloché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro, guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido do cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Relojer ía , calle de A l c a l á , nüm 5. 

L A V E N E C I A N A 

Admirable preparación sin riyal 

Eara teñir instantáneamente el ca-
ello y ia barba, y que ofrece las 

importantes ventajas siguientes: 
1.* Quedar teñido el cabello y la 

^ barba tan luógo como se seca; es 
decir, en el breve tiempo de tres euartos 
de hora. 2.' Permanecer teñido por «s-
pacio de dos meses. Y 3.* No sor nece
sario ántes lavar ó desengrasar el caba
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: Alba
cete, calle de Salamanca, 5; Almería, 
comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
peluquería y perfumería da D. Santiago 
Conde, Espolón, 44; Badajoz, D. Jerónimo 
Rodríguez, calle de San Juan; Bilbao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Co-
ruña. Florida, 25; Cartagona, señores 
Roig, hermanos; Cádiz, en la redacción 
de «La Palma»; Ferrol, Real, IZ*. guan
tería; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Murcia, Príncipe Alfonso, Hl; L a Dalia 
Azul, id., 16; Bazar Ve»eciano; Málaga, 
calle de Granada, 2 y 4; Pamplona, Cal
ceteros, 1; Santander, Blanca, 16, guan
tería; Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid. 
Acera de San Francisco, 15; Bajada de 
San Francisco, 3 y 4; Yaleneia, calle de 
San Vicente, 22; Tafalla, calle de la Com
pañía, 13; Ciudad-Real, comercio de don 
Francisco Eaba, y en Berja, D. Cristóbal 
López Enciso, 

Los pedidos al por mayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsós de Josefa Martí
nez, proveedbra de la Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos al por ma
yor. 

HE C E D E N H A B I T A C I O N E S 
[jbien amuebladas en UNA CASA que 
no es de huéspedes , 

En el almacén de loza de la Corre
dera Baja de San Pablo, 8, darán ra
zón. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-

A , 6 ,CÍ nuir el vientre é impedir 
' ^ i i ^ ^ r to^a c^ase ^e dolencias. 
ŜÍSSÍSF Idem Princesa, largo, 

para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Ea-

itf' ''. '^V'f í^aña y en el extranjero. 
h ^ - ^ í r é Estos corsés han obte-

BÍdo el pi-emio en la Ex
posición universal de Paris. 

Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 
ie la Real Casa. 

VAPORES ESPAÑOLES 
de 

GLANO, LARRINAGA T COMPAÑÍA 

E l 15 de Setiembre saldrá de Cádiz y 
el 20 de Barcelona el nuevo y magnífico 
vapor español 

A U R R E R A 
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá

diz.—Sres. Glano. Larrinaga y C , Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid. Lope de Vega, 23 y 25. 

A G U A C I R C A S I A N A 

üNICA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S REALES 

T NOBLEZA DK EUROPA. 

Cuarenta y ocho años de é x i t o en todo el mundo. 

E L AGUA CIRCASIANA es la única infalible para restituir al cabello blanco 
color primitivo, desde el claro rubio, basta el negro azabache. Hace desaparecer ^ 
tres días la caspa de la cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fn- ^ 
de su juventud, evitando rápidamente su caída; hace crecer el cabello, dando í i 
tubos capilares la fuerza juvenil: en la composición de este preparado no entra a 
teria alguna nociva á la salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse la marca de fábrica y firma de 1 
inventores. P. P. Herrings y Compañía, plaza de Don Pedro, 60 y 61, Lisboa 

Unico depósito en España, adonde se harán los pedidos, farmacia de Saii cali 
del Pez, 9. Madrid. ' 11 
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C O L L A R E S D E A Z A B A C H E 
Los modelos, muy nuevos y bo

nitos, se han recibido eu los Tirole
ses, vendiéndolos m á s baratos que 
ninguna otra casa. 

Recomendamos á nuestra cliente
la el gran surtido de peinetas en to
das formas. 
Los Tiroleses, Atocha, 18 y 21 

A 20 R E A L E S 
Bolsas de mano para viaje, 

señoras; 
son, si m i memoria es fiel, 

de piel, 
pero de una piel divina 

y fina; 
su construcción es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala, mujer hermosa, 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18 es, 

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya 

lindando con el paseo de la Eonda. 1 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, n ú m . lo. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada á la carretera da 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se da rán calle de Luchaná , núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los días de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme
ro 14, barrio de Salamanca. 

AGUA DE B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su efioaeia para blanquear, suavizar 

y rejuyenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ssr, 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botella» 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; ídem 87, droguería; León, 38, droguería; Montera, 36, comercio de 
sedas; Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1. comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; Real del Barquillo, 11, droguería; Maldonadas, 9, droguería; Hortaleza, 
16; droguería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Ma
yor, 56, comercio de sedas; Montera, 21 tienda; plaza de Santo Domingo, 17, comer
cio de sedas; Toledo. 52 y 90, droguerías; Isabel la Católica, 83, droguería, y 
Pez 34, 

Depósito central, calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se 
sirven pedidos á provincias. 
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